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11:08:07 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

V IS T O : El E x p e d ie n te  N° V I-0 0 9 1 2 -2 0 2 4  - c a ra tu la d o :
“CONVOCATORIA CARGOS VACANTES - GRUPO III (FUERO
CIVIL, ADMINISTRACION GENERAL, FUERO PENAL - M P )  S / 
CONCURSO INTERNO”, y

CONSIDERANDO:

Que por A cordada N° 23/24-STJ se m odificó el R eglam ento 
Judicial estableciendo, los criterios de prioridades de integración de 
los órdenes de m érito resu ltan tes, el contenido del a rt. 14°, la grilla 
de calificaciones, en tre  o tras  cuestiones, que en tró  en vigencia a 
partir del 21 de noviembre de 2024, lo que aplica al presente trám ite.

Que se ha instru ido  al Área de G estión H um ana rea liza r las  
gestiones necesarias  para  iniciar el proceso de nuevos concursos 
internos para la cobertura de los cargos vacantes del Grupo III que se 
en cu en tran  den tro  de los E scalafones A y B, cuya co b e rtu ra  se 
considera necesaria y oportuna mediante concurso.

Que el Área de Gestión Humana del STJ ha presentado y evaluado 
un cronograma de trabajo para cargos del Grupo III, que permite una 
convocatoria a concurso interno trim estral con el objetivo de lograr 
un trabajo cíclico de llamados a concurso interno, con posibilidades de 
cobertura cada 2 años para el mismo organismo.

Que ante lo dicho se dio un orden de prioridad de acuerdo a los 
organismos m ás críticos en relación a la cantidad de cargos vacantes 
y el tiempo transcurrido sin posibilidades de ascensos, por lo que se 
considera conveniente convocar en esta oportunidad, al Fuero Civil, a 
la Administración G eneral, y al Fuero Penal del M inisterio Público, 
todo en el ámbito de las cuatro Circunscripciones Judiciales.
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Que an tes  de  la convocatoria a  concurso in terno , se  considera 
necesario  designar a  los in teg ran tes de las m esas exam inadoras y a  
los re fe re n te s  d e  m esa , con  e l objetivo d e  o rg an izar la  log ística  
prelim inar del concurso in terno y p rep ara r los tem arios y m esas de 
examen con el tiempo adecuado que esas tareas requieren.

Que p a ra  un  m ejor ordenam iento  adm inistrativo, se  considera 
conveniente estab lecer un  esquem a de  organización respecto  de  la 
m odalidad d e  la  convocatoria , ro les  d e  los ac to re s  del p roceso  y 
cronogram a de fechas y actividades.

Q ue p o r lo  ta n to  y d e  acu erd o  a  los Anexos q u e  form a p a r te  
in teg ran te  de la p resen te  se  detallan: I.)- Conformación de  Jurados 
E xam inadores p o r m esa  d e  exam en; II)- Roles d e  los ac to re s  del 
proceso y III).- Cronograma de fechas y actividades respectivas.

Que el presente trám ite encuadra dentro las facultades delegadas
por el Art. 3°), Inc. f) de la Acordada 13/2015-STJ.

Por ello;

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtícu lo  1°.- D esignar como Ju rad o  E xam inador, a los 
in te g ra n te s  m encionados en el Anexo I de la p re se n te , p a ra  la 
cobertura de cargos vacantes del Grupo III, Escalafones A y B, para el 
Fuero  Civil, A dm inistración G eneral, Fuero Penal del M inisterio 
Público , en el ám bito  de las cu a tro  CJ. C onform e a rt. 18° del 
Reglam ento Judicial, podrá partic ipar de las m esas de examen, en 
ca lid ad  de “v e e d o r/a ” , u n /a  r e p re s e n ta n te  del S ind ica to  de 
Trabajadores Judiciales.

A rtícu lo  2°.- D isponer que la G erencia de G estión H um ana 
(asistida por la Gerencia de Sistemas y Gerencia Administrativa), la
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Escuela de Capacitación Judicial y la M esa Examinadora, tendrán  las 
facultades y obligaciones descriptas en Anexo II.

A r tíc u lo  3 ° .-  E s ta b le c e r  que las M esas E x am in ad o ras  
conform adas, d eb e rán  cum plir con los plazos estab lecidos en  el 
cronograma detallado en el Anexo III de la presente.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I
INTEGRACIÓN DE JURADO EXAMINADOR 

1RA, 2DA, 3RA Y 4TA CJ

Fuero Civil
Dr. Leandro Javier OYOLA (Referente) 
Dr. José M aría ITURBURU
Dr. Federico Emiliano CORSIGLIA 
Dra. M aría Adela FERNANDEZ

Adm inistración General
Lic. Laura ZAPPALA CAILOTO (Referente) 
Cra. Andrea TELLERIARTE 
Dra. M aría M ercedes LLANO 
Cr. Ezequiel Federico VINCI

Fuero Penal - M inisterio Público
Dr. Pedro Javier VEGA (Referente)
Dra. Graciela Edith ECHEGARAY 
Dr. M artin LOZADA
Dr. Santiago Gabriel MARQUEZ GAUNA

Examen de Ortografía
Cr. Ezequiel Federico VINCI (Referente) 
Lic. Esteban Luis ALIANI 
Lic. Bárbara MOSQUEIRA
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ANEXO II
ROLES DE LOS ACTORES DEL PROCESO

Facultades y O bligaciones.
A cargo  d e  la  G erencia d e  G estión  H um ana.

1. P rom over, d irig ir  y co n tro la r e l p ro ceso  d e  g es tió n  de l 
concurso interno.

2. P royec tar los ac to s adm inistrativos a  s e r  d ictados po r el 
Superior Tribunal de Justicia (con excepción de las apelaciones 
en subsidio de la etapa recursiva).

3. M a n te n e r  v ín c u lo  p e r m a n e n te  c o n  l a  E s c u e la  d e  
Capacitación Judicial y las M esas Examinadoras.

4. Convocar auxiliares de gestión en calidad de asistentes, bajo 
respo n sab ilid ad  d e  lim ita r su  acceso  a l trá m ite  d e  c a rá c te r  
“reservado” en su parte  pertinente.

5. Disponer la apertu ra  a  inscripción de postulantes en el plazo 
establecido.

6. Confeccionar: listas de aspirantes, turnos de examen, orden 
de mérito de ascensos, etc.

7. D ifundir po r los m edios estab lecidos los ac tos que deban  
publicarse con la asistencia de la Gerencia de Sistem as (listados, 
c ircu lares, pau tas de  exam en, m aterial de  estudio , resu ltados, 
etc.).

8. O rg an iza r la s  fu n c iones d e  a p o y a tu ra  lo g ís tica  con  la  
asistencia de las Gerencias Administrativas.

9. D ilig en c ia r y /o  s u m in is tra r  in fo rm ac ió n  e n  c u a n to  a  
notificaciones, datos de legajos, etc.
10. D ar v ista  d e  los exám enes esc rito s y tram ita r even tuales 

planteos contra las calificaciones.
11. Definir y proveer a  las M esas Exam inadoras los formularios 

a  utilizar para que estas informen las calificaciones otorgadas.
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A cargo  dela  E scuela d e  C apacitación  Judicial.
1. P ro c e sa r  la s  c a p a c ita c io n e s  y c u rso s  d e  lo s  a g e n te s  

judiciales y com putar en  e l m arco del concurso in terno , según 
a rt. 12° inc. III del Reglamento Judicial.

A cargo  d e  la s M esas Exam inadoras.
A partir de las modificaciones aprobadas m ediante Acordada N° 

23/24-STJ se  designa la figura de “R eferente” de m esa examinadora,
por lo que corresponde definir los roles, funciones y com petencias del 
mismo.

R eferen te:
1. Form ar parte  de los tribunales examinadores.
2. R ep resen ta r a  la  m esa exam inadora y co n stitu ir e l nexo 

en tre  esta  y el AGH, informando cualquier irregularidad.
3. Guiar y supervisar el desempeño de las M esas Examinadoras 

en  lo respectivo  a  conform ación y actualización  d e  tem arios, 
diseño de exámenes y criterios de evaluación.

4. Verificar el correcto actuar de las M esas Examinadoras en lo 
respectivo  a  ap licar las pau tas de  trabajo  determ inadas por el 
Á rea  d e  G estió n  H um an a  y la  c o r re c ta  d e te rm in a c ió n  d e  
calificaciones.

5. Coordinar las actividades de la M esa Examinadora, fijando el 
respectivo calendario de trabajo, ello a  los efectos de velar por el 
cum plim iento de  plazos y condiciones estab lecidas tan to  en  el 
Reglamento Judicial como en  las bases y condiciones específicas 
de cada concurso.

6. In te rv e n ir  e n  e l  a d e cu ad o  y o p o rtu n o  tra ta m ie n to  d e  
im p u g n a c io n e s . P a ra  la  a p lic a c ió n  d e  e s te  p u n to  p o d rá  
implementar los controles que considere necesario.
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7. P roponer a l Á rea d e  G estión H um ana la s  m odalidades y 
medios de exám enes de acuerdo a  las características del fuero o 
área/organism o, cargos concursados, cantidad de postu lantes y 
medios tecnológicos a  utilizar e  infraestructura disponible.

A los y las re feren tes se  les o torgará anualm ente un certificado 
por parte  de la Escuela de Capacitación Judicial o del Área de Gestión 
H um ana com o m u e s tra  d e  reconocim ien to  in s titu c io n a l p o r su  
destacada labor.

T odos lo s in teg ra n tes  d e l Jurado:
1. Convocar a  reuniones y suscribir actas.
2. D esignar colaboradores y/o S ecretarios de Actuación, bajo

respo n sab ilid ad  d e  lim ita r su  acceso  a l trá m ite  d e  c a rá c te r
“reservado” en su parte  pertinente.

3. C onform ar lo s tem ario s  d e  ex ám en es, cu e s tio n a rio s  y
puntajes asignados a  cada pregunta, de conformidad a  la planilla
de calificación del art. 12° ss y cc del Reglamento Judicial.

4. Definir el material de estudio para su publicación.
5. E valuar a los asp iran te s  a concu rsar en las p ru eb as de 

idoneidad para ascenso.
6. Requerir a la Gerencia de Gestión Humana el cumplimiento 

del punto  II - Datos de Legajo- de la Planilla de Calificación 
(art.12° RJ).

7. Conformar la nota final con el orden de m érito de examen 
m ediante Acta suscripta por todos sus in tegrantes, utilizando los 
form ularios que a dichos efecto se les provea y rem itir a la 
G erencia de G estión H um ana p ara  su difusión y notificación 
juntam ente con las pruebas de evaluación escritas.

8. Evacuar pedidos de aclaración.
9. R eso lv e r re c u rs o s  de re c o n s id e ra c ió n  c o n tra  las
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calificaciones obtenidas (conf.art.14° RJ).
10. Expedirse en relación a las apelaciones en subsidio, las que 

una vez concedidas serán  elevadas a través de la G erencia de 
G estión  H um ana al S u p e rio r T ribunal de Ju s tic ia  p a ra  su  
consideración, tram itándose por Secretaría de Superintendencia 
del STJ.

A uxiliares d e  gestión :
1. Los organismos y actores a los que fuera necesario convocar 

deberán  asistir p restando toda la colaboración necesaria  para  
fa c il i ta r  el p ro c e so  de g e s t ió n , te n ie n d o  en c u e n ta  las 
limitaciones de acceso al trám ite de carácter “reservado”.
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ANEXO III
CRONOGRAMA DE FECHAS Y ACTIVIDADES

D e la  M esa Exam inadora y G erencia d e  G estión  H umana

1.-C apacitación con  Área d e G estión  H um ana. La reunión se 
rea lizará  vía Zoom a l link que se  les  inform ará oportunam ente. El 
ob jetivo  d e  la  cap ac itac ió n  e s  o rd e n a r  y a lin e a r  e l p ro ceso  d e l 
concurso in terno para  ev itar inconvenientes du ran te  el mismo. Una 
vez definida la  fecha, se  le  com unicará personalm ente por las vías 
disponibles.

2.-D efinición  de tóp icos de exam en: H asta el 10 /03 /2025 . Las 
m esas exam inadoras conform adas deberán  confeccionar los tem arios 
d e  exam en y defin ir la s  p au ta s  d e  evaluación en  ap licación  d e  lo 
d ispuesto  en  e l R eglam ento Judicial. U na vez concluido, en tre g a r 
dentro del plazo indicado en la Oficina de Gestión del Desarrollo de la 
C arrera.

3 .-  T em arios: h a sta  e l  1 5 /0 3 /2 0 2 5 . Los d istin tos tem arios, 
p au ta s  d e  exam en y m ateria l d e  estud io  defin idos, se rá n  dados a  
conocer por los organism os com peten tes procediendo a  su  am plia 
difusión vía web.

4.-P reguntas d e exam en : H asta el 1 5 /0 3 /2 0 2 5  (art. 12° apart. 
I - RJ). El Jurado p ro ced erá  a  e n tre g a r  la s  p reg u n ta s  d e  exam en, 
m ediante en  el form ato que se  les indique desde el Área de Gestión 
Hum ana, para  ser cargadas en  el aula de examen diseñada dentro  de 
la plataforma de Moodle.

5 .-C o n tr o l d e  a u la  M o o d le :  H a s ta  e l  2 7 /0 3 /2 0 2 5 .  Los 
integrantes del Jurado Examinador form arán parte  del control del aula 
dentro del Moodle, ello para verificar que las preguntas se encuentren 
debidam ente cargadas en  el sistem a, así como tam bién corroborar la 
puntuación consignada a  cada una de ellas.
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Las in stan c ias  d e  evaluación y subsigu ien tes  se  defin irán  a l 
momento del llamado a  concurso interno.
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